
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 

                          Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 3° Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

SIGCMA 

 

Proceso: 2022-00742 

Demandante: Credivalores Crediservicios: Nit8050259643 

Demandado Jahan Alberto Crespo Brown C.C 72.349.167 

 

Señora Juez:  

Doy cuenta a usted del presente proceso con el escrito presentado al correo por el 

apoderado del Demandante: Dr. Juan Diego Cossio Jaramillo solicita el emplazamiento 

del demandado,  por cuanto la empresa de mensajería le expidió certificación  

manifestando que el  correo no existe o se encuentra Inactivo, informo a Usted que el 

demandante  envió  notificaciones de la demanda la  dirección física  de la Calle 

65N°22D-45 Barrio Las Moras, dirección en donde no reside el demandado según 

informe de la empresa de mensajería  

 

Barranquilla, agosto 10 del 2023.  

 

 

 
 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, diez de 

agosto (10)   de dos mil veintitrés (2023). - 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 293 del 

C. G de P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 1.- Ordénese emplazar al señor JAHAN ALBERTO CRESPO BROWN C.C72.349.167 mediante la 

inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo 

requiere.  

2.- Ordénese por secretaria incluir en el registro nacional de emplazados conforme lo 

establecido en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022.  

3.- Por Secretaría, publíquese la presente decisión en la plataforma virtual de esta dependencia 

judicial-página web 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE       

  

 
 

LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO 

JUEZA 
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